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JUZGADO CUARTO (4º.) CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 

éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 153 que se ubica 

en un lugar público de la Secretaría de este Juzgado durante 

todas las horas hábiles del día 08 de noviembre de 2023                            
 

JUAN FELIPE SALCEDO ROA 
Secretario 

 

PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO:  680014003004-2022-00743-00 
DEMANDANTE: CREDIVALORES - CREDISERVICIOS S.A. NIT. 805.025.964-3 
DEMANDADAS: BRENDA ROCIO CASTAÑO C.C. 1.098.627.664  

EMILIA MARCELA GOMEZ CASTAÑO C.C. 43.655.756 
  
CONSTANCIA: Al Despacho de la Señora Juez, informando que la apoderada del extremo 
demandante no atendió el requerimiento ordenado mediante providencia del 19 de octubre 
hogaño. Para lo que estime proveer. Bucaramanga, siete (07) de noviembre de dos mil 
veintitrés (2023). 
 
MILDER YANETH GÓMEZ ARIAS 
Auxiliar Judicial Ad-Honorem 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Vista la constancia secretarial que antecede, advierte el Despacho que la apoderada del 
extremo demandante, Dra. ANGÉLICA MAZO CASTAÑO no atendió el requerimiento 
ordenado en providencia del 19 de octubre hogaño, y teniendo en cuenta lo contemplado 
en el artículo 317 del C.G.P., y previo a continuar con el correspondiente trámite, este 
estrado judicial, 
 

RESUELVE 
 
ÚNICO: REQUERIR a la apoderada del extremo demandante para que en el término de 
TREINTA (30) días, CUMPLA con la carga procesal impuesta, esto es, notificar en debida 
forma a la parte demandada en su totalidad, so pena de DECRETAR la TERMINACIÓN por 
DESISTIMIENTO TÁCITO de la presente acción, a las voces del artículo 317 del C. G. del 
Proceso. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
JANETH QUIÑONEZ QUINTERO 
JUEZ 
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